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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (PO) MULTIANUAL 2022-2024 

I. PRESENTACIÓN 

El Plan Operativo Institucional (POI) Multianual 2022-2024, es un importante instrumento de gestión 

institucional que orienta a la gestión regional efectuada por las unidades orgánicasy 25 unidades 

ejecutoras que conforman el Pliego Presupuestal N° 457 Gobierno Regional Piura, el mismo que ha 

sido desarrollado como parte del proceso de planeamiento institucional y en el marco 

del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2021 2025. 

El POI multianual, contiene la Declaración de Política Institucional, la Misión Institucional, las Acciones 

Estratégicas Institucionales (AEI) priorizadas por Objetivo Estratégico Institucional (OEI), los mismos 

que fueron elaborados en el Plan Estratégico Institucional (PEl) 2021 2025. Asimismo, contiene el 

Anexo B-4: POI con Programación Multianual con Programación Física y de Costeo). 

NO GIONA La elaboración y procesanien o del POI Mutianual 2022-2024, se ha efectuado mediante el aplicativo 
CEPLAN V.01, siguiendo las orientaciones contenidas en la Guía para el Planeamiento Institucional y 

utilizando el mecanismo de reuniones virtuales vía plataforma zoom por el Titular de la Subgerencia 

Regional de Planeamiento, Programación e Inversión y el Equipo Técnico del POI, pese al Estado de 

Emergencia Nacional declarada mediante el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y que continúa en el 

presente año 2021 ante las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del 

LP Pey 

GsRENT PPálGK 

ECION 

brote del Coronavirus - COVID-19. 

Es importante resaltar que la programación del Plan Operativo Institucional Multianuar2022-2024 en 

cada una de las veinticinco (25) Unidades Ejecutoras y a nivel de cada centro de costo, se ha elaborado 

mediante trabajo remoto y en algunos casos a nivel presencial (según las condiciones de vulnerabilidad

del servidor público), y por ello es muy importante reconocer el trabajo y el esfuerzo de los miembros 
del Equipo Técnico de Planeamiento Institucional del Gobierno Regional Piura, liderado por el 

Gobernador Regional, Med. Servando García Correa, así como de los Gerentes, Directores, Jefes, 
Usuarios Supervisores y Operadores del aplicativo CEPLAN V.01, responsables de los ceritros de costo 

de las veinticinco (25) Unidades Ejecutoras del Gobierno Regional Piura; lo cual no se hubiese podido 

lograr sin el acompañamiento técnico constante de la Residente de CEPLAN Lic. Rosa Adrianzén Tineo. 
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II. RESUMEN EJECUTIVO 

El Gobierno Regional Piura, a través de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Teritorial Sub Gerencia Regional de Planeamiento, Programación e Inversión, 
ha formulado el Plan Operativo Institucional (POI) Multianual 2022-2024 del Gobierno Regional Piura, 
que incluye la Programación Multianual de las 25 Unidades Ejecutoras, como un instrumento de 

planeamiento institucional, que orienta a mediano plazo la programación de recursos para 

implementar las estrategias institucionales identificadas en el Plan Estratégico Institucional (PEI) del 
Gobierno Regional y vinculadas a lineamientos de la política general de gobierno, cuyo contenido 
principal son las Actividades Operativas e Inversiones, para un periodo en particular de tres (03) años. 

El presente Plan Operativo Institucional (POI) Multianual contiene las Actividades Operativas e 

Inversiones priorizadas para la ejecución de las Acciones Estratégicas Institucional definidas en el PEL, 

en un periodo anual 2022, 2023 y 2024; en éste instrumento, especificamente se establece los 

recursos financieros por fuente de financiamiento 
fisicas mensuales y anuales (programación fisica y financiera), en relación con las metas de los 

Objetivos Estratégicos Institucionales contenidos en el PEl alineado a un horizonte 2022-2025. 

grupo genérico de gasto, así como, las metas 

La programación del Plan Operativo Institucional Multianual 2022-2024 en cada una de las veinticinco 

(25) Unidades Ejecutoras y a nivel de cada Centro de Costo, se ha elaborado esencialmente mediante 

trabajo remcto teniendo como base las Actividades Operativas del año 2021 y la Pogramación 
Multianual de Inversiones 2022-2024; asimismo, incorporando y modificando algunas Actividades 

Operativas Adicionales planteadas en las reuniones virtuales de acompañamiento técnico 
desarrollados vía plataforma Zoom; para el costeo financiero se ha utilizado como base la información 

histórica del año 2021 proyectada para cada año: 2022, 2023 y 2024, de acuerdo a lo planteado por 

cada Unidad Ejecutora para estahlecer la meta financiera de cada centro de costo, en ambos aspectos 

de la meta física y meta financiera; finalmente, se recomienda realizar posteriormente los ajustes y/o 

modificaciones necesarias, así como la consistencia del POI Anual con el PIA, considerando la 

REGIONA, OF Pe 
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estructura funcional y programática del . sistema Integrado de Administración Financiera 

SIAF/modulo presupuestal-consulta. 

Las Unidades Ejecutoras del Pliego del Gobierno Regional Piura, son las siguientes: 

1. U.E. 001: Sede central 
2. U.E. 002: Gerencia Luciano Castillo Colonna 

U.E. 003: Gerencia Sub Reg. Morropón Huancabamba 
U.E. 004: Proyecto Especial Chira Piura 

U.E O05: Proyecto Especial de Irrigación e Hidroenergetico del Alto Piura 
U.E 100: Agricultura 
U.E 200: Transportes 

3. 

4. 

5 

6. 

7. 

8. U.E 300: Educación Piura 
9. U.E 301: Colegio Militar Pedro Ruiz Gallo 

10. U.E 302: Educación Luciano Castillo Colonna 

11. U.E 303: Educación Alto Piura 

12. U.E 304: Institutos Superior de Educación público Regional de Piura 

13. U.E 305: Educación UGEL de Paita 

14. U.E 306: Educación UGEL de Talara 

15. U.E 307: Educación UGEL Morropón 

16. U.E 308: Educación UGEL Ayabaca 
17. U.E 309: Educación UGEL Huancabamba 

18. U.E 310: Educación UGEL Huarmaca 
19. U.E 400: Salud Piura 

20. U.E 401: Salud Luciano Castillo Colonna 
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21. U.E 402: Hospital de Apoyo l Sullana 

22. U.E 403: Salud Morropón-Chulucanas 
23. U.E 404: Hospital de ApoyoI Chulucanas 

24. U.E 405: Hospital Apoyo I Nuestra Sra. de las Mercedes de Paita 

25. U.E 406: Hospital de Apoyo I Santa Rosa 

A continuación, se presenta el resumen del Plan Operativo Institucional Multianual 2022-2024 de las 

25 Unidades Ejecutoras según los Anexo B-4 PLAN PERATIVO INSTITUCIONAL MULTIANUAL CON 

PROGRAMACIÓN FISICA Y COSTEO: 

POI MULTIANUAL 2022-2024 POR UNIDAD EJECUTORA DEL GOBIERNO REGIONAL PIURA 

PM 2024 

SI. 
132,836,919.17 

29,870,368.00 
26,017,755.90 
12,682,848.51 

645,258,399.42 
6,104,250.00 

255,053,429.45 
108,744,533.72 
116,074,873.80 
56,916,936.34 
23,666,575.00 
42,316,971.50 

101,757,590.91 
55,244,612.00 
36,496,316.00 
26,906,401.00| 

48,804,571.00 
49,920,103.66 

1,394,919.00 
66,837,046.40 
63,605,060.00 
104,346,342.00 
95,457,686.21 
70,373,944.53 
55,145,607.00 

| No. Cod. Nombre Unidades Ejecutoras 
PM 2022 PM 2023 

000892 Sede Central 
000893 GSR Luciano Castillo Colonna 
O00894Agricultura 

O00895 Transportes 
000896 Educación Piura 

6 000897 Colegio Militar Pedro Ruiz G. 
7 000898 UEGL Luciano Castillo Colonna 
8 000899 Salud Piura 
9 000900 Salud Lucieno Castillo Colonna_ 

10 000901 Hospital de Apoyo Il Sullana 
11 001026 Salud Morropón Chulucanas 

12 001114 GSR Morropon Huancabamba 
13 001115 Educación Alto Piura 

14 001116 Hospital 1 Chulucan s 
15 001117 Hospital NS Mercedes Paita 
16 001141 Proyecto Especial Chira Piura 
17 1283 Proyecto Especial Alto Piura 
18 001306 Hospital Apoyo Santa Rosa 

19 001356 Institutos Superiores 
20 001395 UGEL Paita 

21 001396 UGEL Talara 
22 001397 UGEL Morropón 

23 001398 UGEL Ayabaca 
24 001513 UGEL Huancabamba 
25 001532 | UGEL Huarmaca 

TOTAL SI. 

S. 
223,620,633.90

64,708,975.22|
34,309,590.98
11,503,863.73

609,628,465.44| 
5,996,678.00 

231,340,979.10| 
97,132,224.24 

138,027,910.00| 
51,453,068.57| 
25,494,678.00| 

73,876,734.50 
98,196,274.99 
53,895,342.00 

33,112,269.00 
93,756,130.00 
73,295 52.00 
49,562,690.66 
48,061,157.63| 
61,150,401.15 
57, 694,666.00 

100,407,984.00 
86,581,962.,25 
63,831,242.29 
47,952,913.00 

2,434,591,976.65 

SI 
156,756,121.03 
38,517,999.48 
28,890,235.37 
12,078,982.12 

627,915,017.76 
6,092,397.00 

242,908,028.12 
103,912,308.02 
110,547,499.00 
54,028,650.84 
26491,525.00 
118,667,414.50 
97,187,832.47| 
54,509,252.00 
34,755,571.00 
26,906,401.00 

48,804,571.00| 
49,804,530.66 
9,237,225.00| 

63,750,607.12 
60,576,243.00 
102,377,162.00 
90,904,457.36 
67,022,803.90| 
52,747,984.00 

HONAL P REG ERNOA 
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2,285,390,818.75 2,231,834,060.52 
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l. DECLARACIÓN DE POLÍTICA INSTITUCIONAL 

Mejorar el acceso universal a la Salud de las personas, enfatizando los servicios de salud en la primera 
infancia para garantizar una vida saludable, lograr un sistema educativo de calidad y equitativo, donde 
todos los niños, niñas y jóvenes tengan las oportunidades para desarrollar al máximo sus capacidades, 
para su inserción laboral; mejorar la calidad de vida de las personas, garantizando la existencia de 

ecosistemas saludables, viables y funcionales, seguridad ciudadana y convivencia social, sin 

discriminación género, con un entorno favorable para desarrollo económico, productivo, planteando 
politicas regionales diferenciadas basadas en el principio de igualdad de oportunidades y gestión de 

riego de desastres. 

Lineamiento de Politica 1 

Promoción del desarrollo social con énfasis en la población vulnerable; centrando intervenciones en 

la potenciación del capital humano mediante la atención de la primera infancia, protegiendo y 
recuperando a los niños, niñios y adolescentes en estado de abandono. Brindar asistencia técnica 
oportuna para el ejercicio de derechos y respeto de los niños, niñas y adolescentes, en trata, personas 

con discapacidad y adultas mayores de la población del departamento de Piura. 

Lineamiento de Política 2 

Familias rurales y periurbanas mejoran acceso a servicios de agua y saneamiento de calidad 

Lineamiento de Politica 3 

EGIONA de calidad a través Mejorar la salud de la persona, la familia y la comunidad con servicios oportunos 
de intervenciones basadas en la promoción, prevención, recuperación y rehabilitación. Concentrando 
intervenciones en la atención de primera infancia y las gestantes adolescentes, eniatizando la 

reducción de la anemia, para contribuir de esta forma en la mejora del capital humano del 

departamento de Piura, no descuidando la atención del COVID 19. A ello disponer de infraestructura 
y equipamiento con tecnología e interconectado. 

ERNOA 

REG 

Pe-GRP ERENTC 
N 

Lineamiento de Política4 

Mejorar la infraestructura económica productiva y de servicios moderno e interconectado, fortalecer 

capacidades y brindar asistencia técnica en los agentes económicos para contribuir a su formalización, 

mejora de su organización empresarial e incremento de su participación en el mercado internacional, 
garantizando prácticas sostenibles en el uso de los recursos naturales en el desarrollo de sus 

actividades económicas. 

Lineamiento de Política 5 

Mejorar la cobertura y la permanencia de la población estudiantil de inicial, primaria y secundaria e 

incrementar las competencias docentes para el efectivo desarrollo de los procesos de ensefñanza-

aprendizaje, así como la disponibilidad de los recursos y materiales edue 
cumplimiento de las horas lectivas del Plan úe Estudios, además asegurar la calidad y funcionalilad de 

la infraestructura educativa y deportiva; así como de su mobiliario y equipamiento en condiciones 

adecuadas y con enfoque inclusivo. 

tivos que garanticen el 

Mejorar la calidad de la oferta educativa de los institutos superiores tecnológicos y pedagógicos, así 
como de las Escuelas de Educación Superior en el departamento de Piura. 
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Desarrollar acciones preventivas, atender la violencia y abuso sexual para el desarrollo de la acción 
Educativa-Formativa, la integridad fisica y emocional de los educandos 

LIneamiento de Politica 6 

Incremento de las actividades económicas sostenibles amigables con los ecosistemas frágiles de la 

región. Reducción de la contaminación de los recursos hídricos de uso poblacional y agropecuario por 
efectos de actividades oductivas extractivas. Protección y manejo sostenible de ecosistemas frágiles 
de la región estaclonal; bosque seco, de neblina, páramo y zona reserva marina 

LIneamiento de Politica 7 

Fortalecer la institucionalización e implementación de procesos de Gestión de Riesgo de Desastres en 
las instituciones públicas del departamento de Piura para que el componente de gestión del riesgo 

este incorporado en planes, programas e inversiones para que la prestación de los bienes y servicios, 

redunde en el logro de los objetivos. 

Lineamiento de Política 8 

RNO REGIONA 
Contribuir a la reducción de la inseguridad ciudadana en el departamento de Piura, impulsando que el 

Comité Regional de seguridad ciudadana este activo y fortalecido en capacidades para cumplir su 
labor, así como efectuar inversiones para reducir la inseguridad articulando la participación de los 
gobiernos locales de cara a ver resultados en la población. 

ER 

Lineamiento de Política 9 
SERE GR 

REGION 

NPP 1-GR Modernizar la gestión institucional impulsando la transformación digital, planeamiento, procesos, 
simplificación administrativa, articulación intersectorial y entre niveles de gobierno, usando 
adecuadamente los recursos, a fin de brindar bienes y servicios en forma eficiente al ciudadano, 

reduciendo la corrupción y evitando conflictos sociales 

PA 

IV. MISIÓN INSTITUCIONAL 

La misión es la razón de ser de la entidad, en el marco de las competencias y funciones establecidas 

en su Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, luego del consenso, se estableció la misión del Gobierno 

Regional Piura, siguiente: 

Conducir y promover el desarrollo sostenible e integrale inclusivo de la 

población del departamento de Piura, con acceso a bienes y servicios 

oportunos y de colidad con tecnologia e innovación con énfasis en la 

primera infancia y reducción en la vulnerabilidad del territorio. 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) MULTIANUAL 2022-2024 

ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES (AEI) PRIORIZADAS POR OBJETIV 

ESTRATÉGIco INSTITuciONAL (OE). 

VINCULACI 
P 

EJE.04 L 
EJE.04 
EJE.04 L 

RATEGICOS INSTITUCIONALES VINCULACION PRIORIDAD 
CON LA PGG PRIORIDAD 

ACCIONES ESTRATEGICAS INSTITUCIONALES 

CODIGO DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN 

Mejorar la salud con servicios 

oportunos y de calidad para la EJE.04 LIN.04.01 
población del departamento de 

AEI.03.01|Atención integral del menor de 5 años 
AEL03.02 Atención de salud integral matemo neonatal en beneficio de la gestante y del neonato 
AEL03.03 Atención de salud efectivaen enfemedades transmsibles para la población afectada 

y 04.02 Atención de salud pemanente en enfemedades no transmisibles a las personas que EJE.04 L 
AEI.UG.0acuden a los establecimientos de salud 
AEL.03.05 Oferta de servicios de salud ampliados para la atención de la población 
AEILO4.01 

nstituciones educativas atendidas oportunamente con material educativo 

Piura 
EJE.04 
EJE.04 L 

equipamiento y mobiliario .en el departamento de Piura. 
Mejorar los servicios 

educativos en cobertura, 
AEI04.03esarolo de capacidades adecuadas a docentes para el logro de aprendizajes de los EJE.04 L 

alumnos 
EJE.02L AELO4.04 Acompañamiento pedagógico oportuno y eficiente a docentes de lIEE públicas 

AEL04.05 Instituciones Educativas con condiciones adecuadas para la atención de niños, 

niñas y jóvenes con discapacidad leve y modera en el departamento. 
AEL04.02 nstituciones educativas con condiciones adecuadas para el cumplimiento de horas lectivas 

acceso y la permanencia de los EJE.04 LIN.04.03 
estudiantes en el EJE.04 L 4 

departamento de Piura. 

EJE.04 L 
del Plan de estudio para los estudiantes. 

AFLO5 04Agentes económicos asoclados, formalizados, organizados y asesorados en actividades EJE.03 L 
1 productivas ylo extractivas en el departamento de Piura. 

ctivas AEI.05.07 actividades pns e trabajo adecuanicios adecuada paia 
AEL.05.03 Acceso a condiciones de trabajo adecuado en el departamento de Pura 

AEIAK O4 Infraestructura económica poductiva y de servicios adecuada para los agentes 

EJE.03 LIN.O0 
LIN O 

EJE.03 L 

Agentes econdmicos reciben capacitación y asistencia técnica en el desarmollo de sus 

EJE.03 L 
economicos. 
Prevención, control y erradicación de enfermedades en los animales y plagas en Incrementar la competitividad de EJE.03 LIN.03.04 

los agentes económicos en el 
departamento de Piura. 

LIN.03.06 
LIN.03.02 

AEL.05.05 plantas priorizadas de manera oportuna en beneficio de los productores agricolas EJE.03 L 

del departamento de Piura 
ELOK O Productores agrarios con competencias para el aprovechamiento de recurso hidnico para 

AEI.05.00 uso agrano. EJE.03 L 

AFL OK 0R Apoyo en la fscalización de los servicios que brindan los agentes económicos, para melora EJE.03L 08 
an la prestación del servicio 

AEL.05.02 peradores y uSuanios informados sobre nomatividad para el desarrollo de los servicios 
EJE.03 L 

püblicos de telecomunicaciones 
EJE. 04, L AEL.02.01 Servicios de agua y saneamiento básico con acces0 adecuado en zonas rurales 

AFL02 03 Servicio oportuno de mantenimiento de pozos tubulares, para captación de agua 

subterránea, para uso poblacional del departamento de Piura. 
Promover el acceso a los EJE.04 LIN.04.04 
servicios básicos para la EJE. 04, L 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (PO) MULTIANUAL 2022-2024 

rRATEGICOS INSTITUCIONALES VINCULACION PRIORIDAD VINCULACI 
PC 

ACCIONES ESTRATEGICAS INSTITUCIONALES 

CON LA PGG DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN 
población del Departamento 

CODIGO 

AFL02 04Servicio oportuno de perforación de pozos tubulares, para captación de agua 

subterránea, para uso poblacional del departamento de Piura 
AEL02.02 Servicios agua y saneamiento con acceso adecuado en las zonas urbanas 

AELO2.05 Servicio de cobertura de suministro eléctrico con acceso para los hogares rurales. 
AEI.01.03 Atención integral a nitos, niñas y adolescentes en condición de abandono_ 

EJE. 04,L 
de Piura 

EJE. 04,L 
EJE.03 L 

EJE.04 L 
Promover el desarrollo social con AFL0M01 Asistencia técnica y articulación en los servicios brindados para la protección de la EJE.05 LIN.05 

2 
énfasis en la población vulnerable EJE.04 LIN.04.06 

del departamento de Piura 
primera infancia y poblaciones vulnerables .en el departamento de Piura 

AEL.01.02Supervision y monitoreo, oportuno a las unidades ejecutoras de salud, EJE.04 LIN.04 

educación, trabajo y Aldeas Infantiles. 
EJE.03L AEI 06.01 Servicios ecosistémicos, conservados y restaurados en el departamento de Piura 

AEILO6.03ericacion oportuna para administrados del servicio de supervisión y fiscalización EJE.03 L 
2 

ambiental. 

AEL.06.04 FIscalización oportuna para administrados del servicio de supervisión y fiscalización EJE.03 L 

ambierntal Mejorar el capital natural y la 
gestión ambiental en el 
departamento de Piura. 

EJE.03 LIN.03.04 AEI 06.025OSques de nebilina y paramos protegidos para la gestión integral del recurso hidrico para EJE.03 L 
4 

EJE.03 L 
5 AEL06.05Lona marina costera con manejo sostenible de sus recursos naturales en el departamento 

de Piura 
AEI.O6.06Buenas practicas en gestión ambiental eficientes para las instituciones y población en EJE.02 L 

general EJE.03L AEI.06.07 Areas naturales protegidas con ecosistemas restaurados en el åmbito regional 
Monitoreo, Seguimiento y evaluacin de niveles de peligros en zonas vulnerables, y 

AEI 07.05 asistencia técnica integral en la reducción de la vulnerabilidad ante el niesgo de desastres 

en un contexto del Cambio Climätico en el departamento de Piura._ 
AFL07 06 Preparación, monitoreo de emergencia y desastres con una oportuna asignación 

presupuestal y financiera en beneficio de la población afectada. 
AEL07.01.Anaisis de nesgo de desastres en zonas criticas y en la infraestructura estratégica del 

EJE.02 L 

EJE.02 L 
2 

Fortalecer la insttucionalización e 
implementación de procesos de 

Gestión de Riesgo de Desastres en EJE.03 LIN.03.02 
las insttuciones públicas del 

departamento de Piura. 

EJE.03 
3 terrtorio regiona. 

EJE.03 L 
AEL07.02 inversiones para la Prevencion y Reducción del Riesgo de Desastre en el departamento de 

4 
Piura. 

AFI 07 04 
Provisión de conocimientos a los funcionarios y servidores en gestión de riesgo EJE.02 L 

5 de desastres y la adaptación al cambio climático. 
AEL07.03implementacion de planes par los procesos de Gestión de Riesgos de Desastres EJE02 L 

6 del Gobierno Regional Piura_ 
Comité Regioral de Seguridad Ciudadana con participación activa de integrentes 

EJE.04 L 
AEI.08.01 en reuniones para la toma de decisiones y acuerdos, para la , oblación del 

departamentode Piura. 
Comités Provinciales de Seguridad Cludadana con capacidades y habilidades fortalecidas Contribuir a la reducción de la 

inseguridad iudadana en la 
población del departamento de 

Piura 

EJE.04 L |EJE.04 LIN.04.05 AEI.08.03 en la atenclón y supervisión de los Servicios de Seguridad ciudadana en el Departamento 
2 

Piura. 
EJE.03L 

3 AFLO8 04 | Inversiones de calidad en Seguridad Ciudadana para beneficio de la población en el 

departamento de Piura. 

RENCIA REGIONAL DE PLANEAMIENTO PRESUPUESTO YACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL 

B GERENCIA REGIONAL DE PLANEAMIENTO PROGRAMACIÓN E INVERSIÓN 

EGIONA ERNG 

GERENT EGION 

GRPP SGRPPel 



PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) MULTIANUAL 2022-2024 

VINCULACIO 
PC 

ACCIONES ESTRATEGICAS INSTITUCIONALES RATEGICOS INSTITUCIONALES vINCULACIÓN 
CON LA PGG 

PRIORIDAD 
DESCRIPCIÓN CODIGO DESCRIPCIÓN 

AFL08 02Atención y Monitoreo de los Servicios de Seguridad Cludadana correctamente realizados 
EJE.04 L 

para la atención oportuna a la población. 
AEI.09.01 Gestión con enfoque de ordenamiento territorial, demarcación, catastro y saneamiento_ 
AEI.09.06 Planeamiento institucional orientado a resultados para la población 

EJE.02 L 
EJE.02 L 

EJE.02 L 
3 AEL09.02 Instrumentos de gestión y procesos institucionales adecuados a la nomatividad vigente. 

EJE.02 L AEI.09.03 Simplificación Administrativa implementada en la entidad 
AELO9.11Artcular las intervenciones de competencias compartidas adecuadamente, en la institución, EJE.04 L 

5 infersectorialy entre niveles de gobiemo, para mejorar atención al ciudadano._
AEL09.08 Gestion impulsa intervenciones preventivas para reducir la corrupción de EJE.01 L 

funcionarios y servidores en el Gobierno Regional. Modemizar la gestión instituclonal EJE.02 LIN.02.02 
EJE.01 LIN.01.01 

LIN.01.02 
AEL.09.07 Servicios digitales implementados para el cudadano 

AEI.09.04 Desarollo de capacidades eficlentes a los funcionarios y servidores de la insttución. 
AFL09 05 Servicio de transparencia actualizados, participación activa y rendición de cuentas 

EJE.02 L 
EJE.02L con énfasis en la transfomación 

digital. 
EJE.01 L 

9 con información de avance de resultados en beneficio de la población 

AEL09.10 
Inversiones y Presupuesto ejecutados orientados a resultados, en beneficio de la EJE.02 L 

0 
población. 

AEL.09.12SIstema de alerta en prevención de conflictos sociales operativo en el 

departamento de Piura. 
EJE.02 L 11 

AEL.09.09Gestión administrativa, juridica y de defensa regional, ágil en beneficio de los EJE.02 L 
12 

usuarios EJE.02 L AEI.09.13 Información sistematizada y accesible en beneficio de los administrados 

DNA oREGIO 

RENTE 
e-GR 

RENCIA REGIOoVAL DE PLANEAMIENTO PRESUPUESTO YACoNDICIONAMIENTO TERRITORIAL 

B GERENCIA REGIONAL DE PLANEAMIENTO PROGRAMACIÓNE INVERSIÓN 

OBIERNO 
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REPÚBLICA DEL PERÚ 

 

 

                                                         

GOBIERNO REGIONAL PIURA 

 
       RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL Nº               -2021/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR 

                                       
                        Piura, 
 
 VISTO: El Informe N°87-2021/GRP-410000 del 20 de mayo de 2021, de la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial 
respecto al “Plan Operativo Institucional Multianual 2022-2024 del Gobierno Regional 
Piura; y, 
  

CONSIDERANDO: 
 

 Que, el Congreso del Perú aprobó la Ley N°27867 Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, los mismos que tienen como misión organizar y conducir la gestión pública 
regional en el marco de las políticas nacionales y sectoriales para contribuir al desarrollo 
de la región;  
 
 Que, de conformidad con el literal b) numeral 2 del artículo 45° de la citada Ley, 
establece que son funciones generales de los Gobiernos Regionales, entre otras la 
“función de planeamiento” la misma que se ejerce diseñando políticas, prioridades, 
estrategias, programas y proyectos que promuevan el desarrollo regional de manera 
concertada y participativa, conforme a la Ley de Bases de Descentralización y a la 
presente Ley; 
 
 Que, el numeral 7.3 del artículo 7 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, señala que el Titular de la 
Entidad es responsable de determinar las prioridades de gasto de la Entidad en el marco 
de sus objetivos estratégicos institucionales que conforman su Plan Estratégico 
Institucional (PEI), sujetándose a la normatividad vigente;  
 
 Que, el numeral 13.3 del artículo 13 del mencionado Decreto Legislativo señala 
que, el Presupuesto del Sector Público tiene como finalidad el logro de resultados a 
favor de la población y del entorno, así como mejorar la equidad en observancia a la 
sostenibilidad y responsabilidad fiscal conforme a la normatividad vigente, y se articula 
con los instrumentos del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico - SINAPLAN; 
 
 Que, mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 0033- 
2017/CEPLAN/PCD, el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico aprobó la “Guía 
para el Planeamiento Institucional”, la cual ha sido modificada por la Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo N° 0016-2019/CEPLAN/PCD publicado en el diario 
oficial El Peruano de fecha 26 de marzo de 2019, donde se precisa que dicho documento 
será de aplicación a todas las instituciones que forman parte del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico en los tres niveles de gobierno, estableciendo las pautas para 
el planeamiento institucional que comprende la política y los planes que permiten la 
elaboración o modificación del Plan Estratégico Institucional – PEI, así como del Plan 
Operativo Institucional – POI, en el marco del Ciclo de Planeamiento Estratégico para la 
mejora continua; 
  
 Que, en el numeral 6.2 de la citada Guía para el Planeamiento Institucional, se 
precisa que la entidad debe elaborar y aprobar el POI Multianual para un periodo no 
menor de tres (3) años, respetando el periodo de vigencia de PEI, fijando en el artículo 
1° de la acotada resolución, ampliar hasta el 30 de abril como plazo máximo para el 
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       RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL Nº               -2021/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR 

                                       
                        Piura, 
 
registro y aprobación del Plan Operativo Institucional (POI) Multianual por parte de los 
Titulares de las entidades de los tres niveles de gobierno; disponiendo además su 
publicación en el Portal de Transparencia Estándar de la entidad; 
 

Que, el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), ente Rector 
del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN), mediante el 
Comunicado N° 008-2021/CEPLAN señala que con Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Nº 00022-2021/CEPLAN/PCD de fecha 29 de abril de 2021, “en el 
numeral 1 se prorroga el plazo de la Sección 6.2 de la Guía para el Planeamiento 
Institucional, aprobado por la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 033-
2017/CEPLAN/PCD y sus modificatorias, estableciendo el 14 de mayo de 2021 como 
plazo máximo para el registro en Aplicativo CEPLAN del Plan Operativo Institucional 
(POI) Multianual 2022-2024 por parte de los Titulares de las entidades de los tres niveles 
de gobierno”. 

 
Que, la Oficina en Prospectiva Territorial de la Dirección Nacional de 

Coordinación y Planeamiento Estratégico - CEPLAN, comunica que se ha emitido el 
Oficio Múltiple N° D000311-2021-CEPLAN-DNCP del Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico de 20 de mayo de 2021, emite opinión favorable respecto al Plan Estratégico 
Institucional (PEI) periodo 2021 -2025, en aplicación a las orientaciones que establece 
el Informe Técnico N° D000133-2020-CEPLAN-DNCPPEI y la Guía para el 
Planeamiento Institucional modificada con la Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N° 016-2019/CEPLAN/PCD;  
 
 Que, a través de la Resolución Ejecutiva Regional N° xxxxx -2021/ GOBIERNO 
REGIONAL PIURA-GR con fecha 14 de mayo de 2021, se aprobó el “Plan Estratégico 
Institucional del Gobierno Regional Piura para el periodo 2020-2025, el cual define los 
objetivos estratégicos, ruta y acciones estratégicas del Gobierno Regional Piura para 
los periodos 2021-2025, los cuales coadyuvarán al logro de la política y misión 
institucional;  

  
 Que, en ese sentido, a través del documento señalado en el visto, la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial a través de la 
Sub Gerencia Regional de Planeamiento, Programación e Inversión, en el marco del 
numeral 67.2 del artículo 67° del Reglamento de Organización y Funciones – ROF del 
Gobierno Regional Piura, aprobado mediante Ordenanza Regional N°428-2018/GRP-
CR, señala que no obstante las limitaciones que el trabajo remoto supone como 
consecuencia del estado crítico de la pandemia por causa de la COVID 2019 en la región 
Piura, ha revisado y consolidado los Planes Operativos Multianuales para el periodo 
2022-2024 que contienen la programación física y costeo para cada año, proceso que 
ha sido coordinado con cada centro de costo de las 25 Unidades Ejecutoras y se ha 
cumplido con el registro y aprobación en el aplicativo CEPLAN V.01 en mérito a lo 
dispuesto por la Guía para el Planeamiento Institucional; por lo que, emite la opinión 
técnica favorable a la aprobación del Plan Operativo Institucional Multianual (POI) del 
periodo 2022-2024 del Gobierno Regional Piura; 
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                        Piura, 
 

 
Que, contando con la opinión favorable emitida por la Gerencia Regional de 

Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, es necesario emitir el acto 
resolutivo que apruebe el Plan Operativo Institucional – POI Multianual 2022-2024 del 
Gobierno Regional Piura; 

 
Conforme a las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, de la 

Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
Gerencia General Regional y Secretaria General del Gobierno Regional Piura; 

 
 De conformidad, con lo señalado en la Guía para el Planeamiento Institucional 
aprobada mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N°00053-
2018/CEPLAN/PCD y modificatorias, y en uso de las atribuciones otorgadas por la Ley 
N°27783 – Ley de Bases de Descentralización, y la Ley N°27867 – Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales: 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1°. - APROBAR el Plan Operativo Institucional – POI Multianual 2022-
2024 del Gobierno Regional Piura, documento que como Anexo B-4 “POI Multianual – 
Programación Física y de Costeo” forma parte integrante de la presente Resolución 
 

Artículo 2°.- DISPONER a las veinticinco (25) Unidades Ejecutoras del Gobierno 
Regional Piura, que el cumplimiento del Plan Operativo Institucional – POI Multianual 
2022-2024, es de exclusiva responsabilidad de los Titulares de las Unidades Ejecutoras 
y jefes de los órganos estructurales y unidades orgánicas que constituyen centros de 
costo en el aplicativo CEPLAN V.01. 

 
Artículo 3°.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Planeamiento, 

Presupuesto y Acondicionamiento Territorial a través de la Sub Gerencia Regional de 
Planeamiento, Programación e Inversión, efectuar por el periodo mayo – diciembre  
2021 el seguimiento y monitoreo a las veinticinco (25) Unidades Ejecutoras, el 
cumplimiento de la etapa de ajustes por variaciones que se registran en el aplicativo 
CEPLAN V.01 sobre el Plan Operativo Institucional – POI Multianual 2022-2024 del 
Gobierno Regional Piura aprobado. 

 
Artículo 4°.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Planeamiento, 

Presupuesto y Acondicionamiento Territorial a través de la Sub Gerencia Regional de 
Planeamiento, Programación e Inversión, efectuar hasta el 31 de diciembre  2021 el 
seguimiento y monitoreo a las veinticinco (25) Unidades Ejecutoras, el cumplimiento de 
la etapa de consistencia que se registra en el aplicativo CEPLAN V.01, sobre del POI 
Anual 2022 con el PIA 2022 del Gobierno Regional Piura, considerando la estructura 
funcional - programática y de gasto del Sistema Integrado de Administración Financiera 
– SIAF / modulo presupuestario. 

 
Artículo 5°.- DISPONER a la Oficina de Tecnología de la Información publicar la 

presente Resolución y el Anexo B-4 “POI Multianual – Programación Física y de 
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                        Piura, 
 
Costeo”, en el portal institucional del Gobierno Regional Piura: www.regionpiura.gob.pe  
del Gobierno Regional Piura. 
 
 Artículo 6°. - NOTIFICAR la presente resolución a las Unidades Ejecutoras y 
Unidades Orgánicas del Gobierno Regional Piura. 
    

REGISTRESE, COMUNÍQUESE, CUMPLASE y PUBLÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

http://www.regionpiura.gob.pe/

